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BANDO 
EL ALCALDE DE  PRIORO HACE SABER: 

 

Después de estos duros meses de aislamiento y de distanciamiento social, sin ver a nuestros 

seres queridos, ha llegado el momento de reencontrarnos, vecinos, familiares y amigos del 

Municipio de Prioro. Este año más que nunca, y a pesar de las limitaciones decretadas, 

compartimos la alegría del reencuentro y estamos esperando a todo aquel que quiera venir a 

nuestros pueblos con mucho cariño y más ganas que nunca. 
 

Pero no podemos obviar la preocupación que nos invade, ya que nuestro Municipio está 

habitado por población de edad avanzada que en estos meses de verano aumenta 

considerablemente, siendo uno de los grupos de mayor riesgo de contraer el Covid-19.  
 

Por este motivo volvemos a apelar a la responsabilidad colectiva y al sentimiento de “amor 

al pueblo” de los niños, jóvenes y adultos, que quieran pasar un tiempo en Prioro y Tejerina: 

os pedimos que para evitar el aumento de factores de riesgo, se cumpla con todas las 

normas decretadas, entre otras: 

 

- Obligatoriedad de utilizar mascarillas siempre que no se garantice la distancia 

interpersonal de 1,5 m, lavado frecuente de manos, higiene respiratoria, y ante 

síntomas compatibles con el Covid-19 adoptar las medidas de aislamiento y 

comunicarse con el Centro de Salud. 

- Se debe utilizar siempre las mascarillas para acudir a cualquier lugar público: Centro 

Médico, Farmacia, Iglesias, Cementerios, Supermercado, Panadería, Ayuntamiento, 

Bares, Restaurantes, etc…. 

- Que no se debe acudir al Consultorio Médico, sin haber llamado previamente al 

teléfono 987 71 53 71, ya que les dirán cuándo pueden pasar por la Consulta. 

- Que los servicios sanitarios de Prioro, comunican que es necesario que todas las 

personas tengan la tarjeta sanitaria en Prioro, y que si no es así, procedan a trasladarla 

a Prioro, ya que sino solo se les atenderá en caso de urgencia vital. 

Es responsabilidad de cada uno de nosotros cuidarnos y proteger a todos los 

mayores de nuestros pueblos, porque son ellos nuestro mayor tesoro. 

 

GRACIAS ANTICIPADAS POR VUESTRA COLABORACIÓN. 

 

NOTA: El Ayuntamiento de Prioro, seguirá realizando comunicaciones oficiales a 

través del servicio municipal  “PRIORO INFORMA”, para que esta información llegue al 

mayor número de personas, comunica a tus contactos que se descarguen la aplicación: 

- Para Android: en Google Play o Play Store, buscar la app como “Prioro Informa”. 

- Para IOS: en App Store buscar la app como “bandomovil”. 


